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LICITACIÓN PÚBLICA ESPECIAL

PARA ENTREGAR EN CONCESIóN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS
DE TELECOüUNICACIONES Y LA ASIGNACIÓN DE 25 UHZ DE I-A BANDA C DE

I 9OO üHZ A NIVEL NACIONAL

clrcul¡r N' .J.l.l.

De conformidad con lo establecido en el Num€ral 1.5 de las BASES, el Comité d€
PROINVERSIÓN en Proyectoa de Telecomunicaciones, Energfa e Hidrocarburos -
PRO CONECTIVIDAD pone en conoc¡miEnto d€ los POSTORES las s¡gu¡entes
mod¡ticacionEs a las Bas€s:

@I!gE!ÉE-1

Se ¡ncorpgra el Numeral '1.2.3.5 a la9 Bages, en los téminos siguienteg:

1,2.3,5. Provlstón da Accso a lnlama, da Bandt Ancha a Locatq E cottr€€ dat
Mlnlstado & Educaclón.

Como parta dat pago por la Conc€',lón, la Socladad Concetlonarta
daberá provaar Acceto a lntemd da Banda Anch. por dlez (10) añoa a
Locttes Eacolarca dat Nlnlaterlo da Eductclón, de acuerdo a to indlca.to
en su Olerla de tnverttón an Acc€€,o a tntemea da Banda Ancha (punto E
dot Fo¡mutarlo dd Anaxo ¡19 6 -Propuosf¿ Económlca-) y sn tas
condlctonat etaablecldlt en at Anaxo N' 15 da qr,as 8aser, a urt
nltmaro da Locargg Escorsrec lguat o suparlor a ta Of!¡'fa de lnvatslón
en Acc€nlo a tntamea de Bandt Ancha nhlma, que sorá comunlctda
mdlante Chcutar,

E Concostonedo daglrá tos Locatea Eacolares donds provaará accato
a lntornaa da Banda Anchs de ta fistt de Locatoa Eacotaroa aln acceso a
tn amat contanlda en d Anoxo N' 16 da e!.tas 8asrs,

üodlflc¡clón 2

Se mgdifica el Numeral 1.3.3 de lag Bases 9n lo9 términos 9¡9u¡ente9:

1.3.3 Ad¡udlcaclón de la Buena Pro: Es la declaración que efectuará el Comité
determinando al Postor Calificado que ha pre€€f,tad€-fo-Jf€ter-€ÍoÉa
E€eFét¡Ea, obaenldo al mayor Punada Flnal en los térm¡nos y condiciones
egtablecidos en laa Bases y que, por lo tanto, ha rEsullado ganador d9 la
Lic¡tación.

ilodlñcac¡ón 3

Se mod¡t¡ca el Numeral 1.3.16 d€ las Basgs, 9n los términos s¡guientes:
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t,3.t6 Com¡tá: Es el Comité de PROINVERSIÓN eR-f¡#a€et¡sds¡a-t-sF,¡e¡ee
Públ¡seEr eenet¡tsiCe moC¡ento la Reeels€ién SsP.ema No 111 ^oel EF;
rfeiifcad, F€r Re3els

gE en Prcyec'pt de ldacomunlc.clon€€, En.'gla a Hldrocüburo. - PRO
CONECIWDAD, de!,tgnrdo madi.naa Rcsolución Sup¡ams lr' ü7-1ng
EF, pubticadt an E P.rutno ot 30 da abrrl de 4XN,

!@[!s!éú
Se modifica el Numgral 1.3 18 d6 las BasE3, de acue.do al te¡fo sigu¡enb:

1.3.18 Concerlón: Es el d6recho que otorga el Estado a la Soc¡edad Concasiona¡ia,
€ean€--+9sCta.*9--d+-.le--f¡€i Fr para prEsta. Servicios Públ¡cos de
Tefecomunicaciones €F-|9-8aFda-e-€8igñ9d9-a,' toa términoa Provi#oa en
at Arículo 17' da ts Lay do Tdocomunictcionea,

!¡ldllsec¡fr-E

Se modiñca el Numeral '1.3.33 d€ las Ba3€s, de acuerdo altexto siguient€l

1.333. Facaor da Compaaancta'. Es la variable que define al ganedor d€ la
L¡citación, que en este cago 69 l+ll€i€¡49Éa-E€€áéFü€.-€, mayor Punaaio
Ftnat.

!@!!ic!c!s
Se modific€ €l Numeral 'l.3.34 de las Bases, en los términos sigu¡entes:

1.3.3a Fech¡ de Clcro: Es el dla, tugar y hora en que 9e llgvará a cabo los actos
€stabfecidos en el numeral 13.1 43 de €etas Baees. Sará definido y
comun¡cado a los postores mediantE Circular.

!@Í!@El
Se mod¡f¡ca el Num€ral 1.3.39 de las Bas€s, en los términoa siguientes:

1.3.39 Llctteclón: Es el procaao que se negula en €stas Bases para ,a enfege en
@n@Eión y estgnectón da GÁ¡Pcrl'lo '€¡dloalacüco da 25 nHz an te B td.
C .ta I gOO ntE a Ntvd rÚ¡croaat-€FtsegÉ|+-oF-ce€€eeiéR para la prestac¡ón de
ServiciosPúblicosdeTelecomun¡cac¡ones.eFfa-BaBé44+€3i9€acfe-¡F €
g3nda.
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Mod¡ficac¡ón I
Se modifica la def¡nición de Oferta Económ¡ca, en los s¡guientes té.m¡ños:

1,3,42. Oferts Económ¡car Es@
et pago an

e¡oct vo en Dótaras propuesto por tos Postores cgmo parlq dat pago por
et derocho da Conceslón y consütuye una parta da ta Prcpuetta
Económlca, Puda ser lgual o tuperior al monto de ta Oraraa Económlca
nhima.

fÍod¡f¡cación 9

Se incorpora en el rubro Def¡n¡c¡ones, contenido en el numeral 1.3 de las Bases, el
s¡guiente término:

Olerta Económlca Mínima: Es el pago en efectlvo mfn¡mo en Dólares que
ol Estado esaá dbpuetto a reciblr como pañe dat pago por la Concesión.
El vator de ta OÍqla Económba Mnlma s.rá comunlcado medianla
Círcultr.

üodif¡crclón l0

Se ¡ncorpora en el rubro Definiciones, contenido en el Numeral 1 3. de las Bases, el
s¡gu¡ente término:

O¡erta de lnveplón en Acceao a lnte/'7€t de Banda Ancha: Es et número
de Localaa E colares del Miniatedo de Educación en,os cuales el poator
pfovoefá Acceto a tntamet de Banda Ancha por 10 años, en laa
condiclones €sp@ilicadaa en al Anexo No t5 d9 gstas 8a9es, La Oreña do
lnverslón en Acceso a lnaanet da Banda Anchs es parae det pago por et
derecho de Conces¡ón y por tanto conaüluye una parle de la propuÉp,ta
Económlca.
El número da Locatea Escorares que ,omará parle de Ia O¡erta da
tnverslón en Acqeso a lnte''',st de Banda Ancha, podrá a€r iguat o
auperior at número refgrldo en ta Oferta de tnverst6n en Acceso , tntemet
de Banda Ancha Mlnima,

Mod¡ficec¡ón ll
Se ¡ncgrpora en el rubro Definiciones, conten¡do en el Numeral i.3. de las BaseE, el
siguiente término:

Oferta d€ lnverslón en Acceso a lntenaa de Banda Ancha M¡ntña: E et
número mlnimo de Locales Escotarcs det Minlatedo de Educaclón én tos
cuates se d.bo prove€r Acceso a tnt met da Banda Ancha y que
Estado axiga como parte det pago por ta Concealón La Oloria

d



W@MM
"oe.¿¡¡o de lai Pe6oñás con oEcapacidád en el Perú"
"Año de la consol¡d.oóñ €@nómicá v soclal del Pérú"

tnveraión en Acceao de lntomea de Bande Ancha ,lrlnima terá
comunicada median,e Circutar,

Modificación l2

Se modifica el Numeral 1.3 44 de las BASES, en los sigu¡entes términos:

1.3.¡14 Pariicipación itín¡ma: @
PrF-€r€á+s-{r5%}-¿d Es e, sesonta Por cienlo (60yo) del cap¡tal socral

suscrilo y pagado de ta Sociedad Conces¡oneria que cofi€aqonde al
Opendoi precltmcado con derecho a voto' que deberá tener y mantenér el

Operador én la Sociedad Concesionana, de acuerdo a lo d¡spuesto en estas
BaseE.

Mod¡f¡cac¡ón l3

Se modifca el Numeral 1.3.51 en los términos sigu¡entes:

1 3.51 Prec¡o Ba!e:

e6+adee-UFide+
Ea et valor monetarlo que et Esaado aLibuye a la Concesión exPre'sado en

Dótarcs y que sive de ó99e a ,os Posfo¡es Para fomutar ta ProPuaa'a

eion¿níc.' (ofe¡la Económica Mtnima y el monto de ta Ofeñe de

tnveraión Qn Accaso a tnte'7r',ea de Banda Ancha Mtnimo)' Es'e vator
moneflario, será comunicado medlanae Clrcutar'

irodit¡cación l4

Se modifica el Numeral '1.3 61 de las Bases, de acuerdo al sigu¡ente texto:

1.3.61 Sobre No 3: Es el sobre que contiene la Propuesta Económica (Oletla
giono-i"a y ta o¡eda de tnverción en Accoso a tn'eme' de Banda

ancña,¡, prósentadas por ca los Postores Precal¡ficados confodñe a lo
dispuesto en ef Ñ)rre?lT 2 y Ql Numeral 10

Modif¡cac¡ón l5

Se incorpora el Numeral 1 3.64 en las Bases' según el texto s¡guiente:

1.3.64 Propuesta Económlca: Es et pago aoaat Prgpuesto por los Postorcs para

obtener ta Conceslón. Esaá conloña
elecüvo correspondientg a ta Olerta
co|?€sqondlente al número de Loc

Préc¡o Ba!e:
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Educactón, &nomtnado O¡erl, de tnvatsión an Accoc,o a lntqnet do
Banda Ancha. Lt Propuotla Económica aará pr€€,entada por tot Po€aoraa
an ét Fomulario dd Angxo /'r" 6 de ,as 8rses,

Mod¡f¡c.c¡ón l6

Se ¡ncorpora El Numeral 1.3.65 en las Bases, según el texto siguiente:

1.3.65 Punt4a Flnal: Es el resulaado de la avaluación de ,or Posfor€s
Pr@afifica&t püa dtllntr al Adjudlcatario. Es igual a ta suma del
punade de ta OLrla Económlca y d punqje d" ,a Ohd. da tnv.úslón en
Accato a tnto,'net da Banda Ancha contanlda en lat Propugttas
Económlcas.

f[od¡t¡c¡clón l7

Se ¡ncorpora el Numeral 1.3.66 d€ las Baees, en los términos sigu¡entes:

1.3.66 Locals Escor¡.€s.' Son las ediñctclones donde el n'',lsteño de
Educaclón pr€€.ta sorylctos da educaclón en cualquiarz do 

',usmoda dade.s,

ilodiflc8clón l8

Se el¡m¡na el Numsral 1.4.5 de lag Bases.

da+r9a,ee/ónJ.aal'{acléaf'i¡-

üoditlc¡clón I I
Se elim¡na el Numeral 1.4.6 de Iag BaseE.

í1.6 nedian'?. Eg€'etaoiéF Ss?-"/ms N. 1 ¡ ¡ zeOt eE medneúa -er
?eotselé,'-sap¡qña l!,p128 2ee2 EF €o 

"enafltsyé 
et-eed$ E.Fee¡a¡ de

Pi€ñ€pléa-le#av€f|¡á/' Pf//vsc€ 6n tuqaea€€ de ln¡ra!|¡Puotu¡t y
S*ialoe+úblree'.

mod¡f¡c¡c¡ón 20

Se el¡m¡ng el Nume.al 1.4.7 de lag Bases.

ec¡''r€áealee tld C.er'ntaé de Pflo/y'|,VERI

t'
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Mod¡ficac¡ón 2l

Se modifica el Nume.al '1.4 13 de las Bases en los términos sigu¡entes:

1.4.13. La prestación de loE servicios públ¡cos de telecomunicac¡onea así como la

asignación de las respect¡vas fr€cuencias y otorgamiento dé tltulos
hab-il¡tantes, se rigen por ¡o establec¡do en el Texto Ún¡co Ordenado de la Ley

General de Telecomun¡caciones, aprobado por Decreto Supremo N" 0'1993 -
TCC, Texto Unico Ord€nado del Reglamento de la Ley Gene¡al de
Telecomunicaciones. aprobado por Decreto Supremo No 020'2007-MTC y

sus modificator¡as, LineamiEntos de Politic€ de Apertura del Mercado de
Telecomun¡caciones del Perú, aprobado por Decreto Supremo No 020-98-
MTC y sus modificator¡as, et Decrel.o SuPreño N'0,1-20 tTC dét 31 de
ñano da 2OI,É', por et cuat se frió en 60 MHz ,a asignación de esPecto e
cada concesioÁario da tos sarv¡cios troncal¡zado, aelelonta móvit y
ae¡vicio de comunlcacionoa personates, Plan Nacional de Atribución de

Frecuenc¡a, aprobado por Resoluc¡ón Min¡sterial N" 187-2005-MTC/03 y sus

modificatorias, y todas las demás normas que con carácter general dicten el

Ministerio de Tiansportes y Comunicacion€s, o el Organismo Supervisor de

lnversión Privada en Teiecomunicaciones - OSIPTEL' para regular la

prestación de servicios pÚbl¡cos de telecomunicaciones (incluyendo entre

btras, las disposiciones emiüdas con carácter general en materia de tarifas'

Interconexión, cond¡ciones de uso, etc).

ilod¡ficac¡ón 22

Se elim¡na el Numeral 1 4.15 de las Bases.

eoeo€€,ieaad€Ét

ilodific¡c¡ón 23

Se incorpora a las Bases el Numeral 1.4 16' de acuerdo al texto s¡guiente:

1,1.18 Mediante Dac 12, se aPrueba la .Lay.Marco de

Asoclaciones parc ta Generación de EmPleo

Productivo y ag¡'ización de tos Procesos de

Promoclón do la invers¡ón Pñvede'
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Mod¡f¡caclón 24

Se incorpora a las Bages el Numeral 1.4.17, de acu€rdo al texlo g¡gu¡ent€:

1.1,17. Medlante Dacroto Supramo No 116-2(n8-EF, se apruaba et Regtamento del
Decreto Leglttaüvo No 1012.

Mod¡ficeclón 25

Se ¡ncorpora a las Bag€s el Numeral 1.4.18

1.4.18, nodlanE R€'olución Suprema N" 030.200*EF sa conaaltuyen loc
Com,tés Eap.ciates da ta Agencla de Promoclón de ta lnyeralón Pñvada .
PRO,NVERSTÓN, .tent¡o .tá &los et Comttí .ta PROINyERSIÓN en
Proyectos da fdecomunicaclonos, Enargla a Hidrocarburoa- PRO
CONECNV'DAD,

i¡lod¡ficaclón 26

Se incorpora El Num€ral '1.4.20 a las Bases, según el tExto sigu¡ente:

1.1.20 Do conÍontd.d con et Nume¡al 3,3,1 et Attlcuto 3 dat Decr.ao Lqgistaalvo
¡f 1017, Lay de Contratacionas de, E ,ado, dicha norma no es da
aptlcaclón at pr€€,enta Concurco.

Uod¡f¡c.clón 27

Se incorpora a las Bases el Numeral 1,4,19.

1,1.19, M€dl,'n'e Rüolución Suprerna N" A7-2@*EF se designó tot mientbros
pe¡marrerrtas dd Cotni'€ .ta PROTNy,ERSIóN en Proyactos de
Telacomunlcacion€'., Energla e Hldroctrburos - PRO CONEC|IWDAD.

mod¡flc¡clón 28

Se mod¡f¡ca el Numeral 2.1.2 de las Basss, en los términos S¡gu¡entes:

2.1.2. Css¡ón del Derecho de Part¡c¡pación

El adqu¡rente del derecho a partic¡par en la Etiapa de Precaliticación, que decida no
participar €n ef Cgncurgo, podrá transte¡ir r sn" pgfasna de au tr'
€l derecho adquirido. A tal efecto, el adquirente de dicho dergcho deberá presentar en
el Sobre No I ung comunicación mediante la cual s9 acredite la trana6renc¡a a su
favgr, cgn firma lggglizada d€l cedentg, al
Numeral 6.9.

'c
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!&C[!s!elé!-4
Se modifica el Numeral 2-2.'l de las Bases, en los términos siguientes:

2.2.'l Des¡gnac¡ón y Facultades

t.. l

Las facultades otorgadas a cada uno de los Representantes Legales debsrán
ser lo suficientemente amplias como para que cualqulera de ellos pueda
firmar, en nombre y representación de su poderdante, todos los documentos
que así requ¡eran las Bases, incluyendo, especificamente, la facultad para
inic¡ar los procedimientos de impugnación previstos en las Bases' firmar las
cadas de presentac¡ón de P.opuesta Técnica, PtopuosÚa Económica
(Oretla Econóñica y Olerta de tnverción on Acceso a tntetnet de Banda
Anctre), asi como todos los documentos preagntados en los Sobres N' 1' N'
2 y N" 3 y suscrib¡r el Contrato de Concesión.

odificación N" 30

Se incorpora el punto lll en el numeral 2.2.3 de las BASES, en los siguientes términos:

t.

t. l
En ,os casos que et Postor Procoda de un Pals miembro contraaanté
(aignata o) de, "Convenio Supr¡miendo ta Ex¡gencia de L€Sllhac!ó\^'lé
toi DocuÁenlos Púbticos Extranieros" adoPtsdo et 5 de octubrc de 1961

on ta ciudad de La Haya, Reino de ros Paisos BÚos, aprobado mediante
Resotución Legistaüve ¡,!o 29¿115 y rctifrcado por Decreao SuPre'''o N" (n6'
2OOLRE, et poder otorgado fuen det Peru des¡gnando un Reprsan anté
Logat no raquarirá do ta extensión o lagalizac¡ón a que se refiere los
puitos t y il precadentes, baatando que cumpla (tn¡cemenae con. tes
'condiciones 

étabrecrdas en d releddo convonio, siampro y cuando d
rcspeclivo pafa incorporado no haya obaervado ta adhesión dat P6¡ú'
Asímismo debe¡á adiuntar una t¡aducción sirnPle at e'sPañot del
mencionedo poder.

t ..1

Mod¡ficac¡ón 3l

Se mod¡flca el Numeral 5.1 de las BASES de a4¡erdo al texto siguiente:

5 '1. Requisitos Técnicos

El Postor, o el Operador en caso de Consorcio, deberá contar como m¡n¡mo

con üés (3) gá títulos habilitantes pa.a la prestación de ¡r¡ Servicios Públicos
de Tefecomun¡caciones otorgados en el Perú o en el extranjero o 1(D'OOO

(cien mit) auscriplorea dQ saMicios ptÉblieeede-leteeef,aeieaek,{Á,* <te
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Elafonla móvit, o aetvlclo de comunicaclones person.t$ (PCS), o
servtclo móvil de canates mltlllptes de adecclón automáAca
(troncatizado).

A efsc{os de acreditat atguno dg los requ¡s¡tos técnicos de precalificación, el
Postor deberá presenlar el Formulario 2 d€l Anexo 3

Modlflcsción 32

Se ret¡ra el último párralo del Num€ra|5.3.2 de las Bases.

5.3.2. Que el Postor, o uno o de sus acc¡onistas o socios ¡ntegrantes, o una Empresa
Vinculada al Postor o a uno de sug accionistas o soc¡og ¡ntegrantes, haya g¡do
la percona que pagó o adquirió a través de una c€s¡ón d€ derEchos, el Derecho
de Participación. Para aqeditar este hecho, basta pres€ntar cop¡a del
Comprobant€ de Pago de dicho Derecho o de la comunicac¡ón mediante la
cual 9e acred¡ts la transfer€ncia a su favor, según correaponda.
Adiel€aslñq'€' lgaa Daelsraolér ¿ar.da qss aralique la ra',f,ión Ce
vinos,reián antre d PaaaEr y dleha peraen4 oenfefl'',e a ta ar,aa
r€á€¡rde,

irod¡tlcac¡ón 33

Se modifica el Numeral 5.3,5 de las BASES, en los sigu¡entes térm¡nos:

5.3.5 Declaración Jurada, según Fomulario N'5 det Anexo N.4, man¡festando que
el Pogtor, asf como gus Soc¡gs Principales, o sua Integrantes en el caso dE Eer
Consg.c¡os y los Socios Pr¡nc¡pales de €stos últ¡mog, de ssr el caso, han
.enunciado a ¡nvoca. o ejercer cualqu¡er pr¡v¡leg¡o o ¡nmunidad diplomáüca o de
otro t¡po, y a presentar por Ia vfa diplomát¡ca cualqu¡er r€clamo, cualquigr
derecho dE compensación u otro con relación a cualquigr reclamo que pud¡ese
aer ¡nvocado por o contft¡ et Estado, PROINVERSIóN, et Com¡té, sus
integrantes y asesores, bajo la ley peruana o bajo cualquier otra legiglac¡ón con
respecto a sua obligaciones previstas en lag Ba9es, la propuesta Técnica, ,9
Propuosta Económlca (Olerta Econamiea, ,a Otarta de tnveraión on
Acceto a lnranel da Banda Ancha)y el Contrato de Concea¡ón.

Modlflcación 34

Se actual¡za el Numeral 5.3.8 de las Baseg, en lo9 térm¡nos s¡guientgs:

5.3.8. Declarac¡ón Jurada, según Formular¡o N.9 dEl Anexo N.4, apt¡cabte at caso
de gociedadss que t¡enen l¡stadas sua acc¡ones en bglsas de valofss,
declarando que la part¡cipación mgncionada en el párrafo prec€d€nte, quedará
l¡m¡tada donde se ejgr¿a el control de la administrac¡ón de oüo postor, o de
alguno de sus integrantes en cago de consorc¡o, conforme lo dispu€sto en el
Reglamgnto de Prop¡edad Indir€cta, V¡naulación y Grupo Económ¡co, aprobado

'¡

medlante Rcrorrrcrón CONASEV N" O9OZ0*EF-UjO, moditicada
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Resotuclón CONASEV N" (nU2(n&'EF 94't0, o norma que la suEütuya Para

acreditar este hecho, bastará presentar una Decla.ac¡ón Jurada en tal aentido,

redactada conforme al Formular¡o N' I del Anexo N" 4 y deb¡damente suscrita
por el Representante Legal

Mod¡flcac¡ón 35

Se modifica el Numeral 6.5 de las Bases en los térmlnos s¡guientesi

6.5 Formular¡o N" 2 del Anexo N' 5 'Carta de Presentación de Informac¡ón

Financ¡era para la Precalif¡€c¡ón' y sus secc¡ones, firmada en original por el
Repres€ntañte Legal del Postor o de cada integ.ante del Consorcio en caso de

Consorcio.

El Postor podrá consignar sus prop¡as cifras financ¡eras, la de sus Socios

Principales o las de la Empresa Vinculada a, Poslor'

En caso de Consorcio podrá presentar la c¡fra de alguno de sus integrantes o la

suma de las c¡fras flnancieras de cada uno de ellos.

de una Empresa Vinculada o de un Socio
s instrumentos que acrediten tal vinculación o

asi como el instrumento de poder del

representante legal de la Empresa Vinculada o det Soc¡o PinciP" que suscribe

iá'c".t" ¡n¿i""n¿ó t" uinculación o co¿d¡crlin, resPactivamenle y la autorización
jaia el uso de las cifras El poder confe.¡do al 

'epresentante 
legal de la Empresa

lü"uf"¿" y de, socio P;¡nc¡Pat, Eegún sea e' caso' deberá cumplir las

formalidades contenidas en el Punto 2 2

Mod¡ficac¡ón 36

Se mod¡lica el Nume.al 6.12 de las Bases €n los términos s¡guientes:

6 '12 Declaración Jurada, según Formular¡o N" 5 delAnexo N" 4' en la que el Postor'- - á"¡ "oao 
sus Socioi Principales' o sus Integrantes en el caso de ser

óon"orc¡o" y los Socios Principales de estos úlümos, de ser el caso' hayan

renunciado a ¡nvocar o ejercer cual
otro tipo, Y a Presentar Por la vía
derecho de compensación u otro c'

ser ¡nvocado Por o contra el I

integrantes y asesores, bajo la ley I

respecto a nuestras obl¡gaciones re
le Proouesta Económica (Ofetta'Áccleíi 

a tnte¡net de Eanda Ancha) y el Contrato de Concesión

Modiflcac¡ón 37

Se mod¡fica el último Párrafo del
términos:

Numeral 7.1 1. de las BASES' en los s¡guientes
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7'1.1 Declaración Jurada, según el Formular¡o N'4 del Anexo N' 5, indicando lo
s¡guiente:

- Que la ¡nformac¡ón, dsclarac¡gnes, ce.tificación y, en general, toda la
info.mación presentada en el Sobre N' 1 permanece vigente a Ia fecha y
permanecerá de la m¡sma manera hasta la Fecha de Cierre.

- Que el Postor Precalficado sus Socios Principales, sug Integrantes o Soc¡os
Pr¡ncipales de los m¡smog no posean participación d¡recta o indirecta en otro
Postor o Integrante del mismo, que preaente Pr.opuesta Técn¡ca, Propuesta
Económica (Olerla Económ¡ca y O¡etta de lnv9'slón en Acceso a tnteñet
da Banda Ancha) en la present€ Licitación.

Modmcación 3E

Se modifica eltftulo del Numeral 7.2 de las Bases, de acuerdo altefo s¡gu¡ente:

7.zconten¡do del Sobre N" 3: P.opuesta Económ¡ca (H¡ Oferta Económ¡ca yla
O¡e¡ta da tnver!.lón en Acceag a lnlame., de Banda Ancha)

Modlficac¡ón 39

Se moditica el NumeralT.2 1 de las Baseg, de acuerdo altextg s¡gu¡ente:

7.2.1 A Poator debe.á ¡nclu¡r En el Sobre No 3, P¡opqesú¡ Económlca, @#ffi
comptotando et Fomularlg inctuldo en qt Anexo 6 de las Bases.

Mod¡ficaclón {¡
Se modifica el Numeral 7.2.2 de las Bases, de acu€rdo altexto siguiente:

7.2.2. La9 Propu6tas Econámlcaa de tos Postores, con¡omada pot las
Ofertas Económ¡cas y las Oferaas de lnvarslón en Acceao a tn/:emet de
Eanda Ancha deberán permanecer vigente cuando mengg hasta nov€nta
(90) d¡as d€spués de la Fecha de Cierre, aún cuando d¡cha propuesta no
hub¡ese s¡do declarada ganadora. Et Fgmutado de la PropuÉta
Econamica de tos Postores, Dleha eat-a de P-a€aotaetén de h efar,ja
Eeeaáñtea deberá estar suscr¡ta por el R€preEentante Legal de ,os
mismos.+e6t€F.

Modif¡cac¡ón 4l

Se modifica el Numergl 7 2.3 de las Bas$ en los términos sigu¡entes:
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7.2.3 A los efectos de esta Licitación, la presentación del Sobre N" 3 por parte de un
Postor Calificado const¡tuye una oterta ir.evocable que ¡mplica el sometim¡ento
del Postor Cal¡ficado a todos los términos y condiciones, sin excepción, de las
Bases, del Contrato, de su Propuesta Técnica y de su Propuesta Económlca
(Ofqta Económica y su Ofé'l:a do lnvarsión 6'' Acceso a lnaenet de
Banda Ancha).

Mod¡f¡cación 42

Se mod¡fica el Numeral I 1 de las BASES, en los siguientes térm¡nosl

El Postor deberá garantizar la validez, vigencia y seriedad de Ia Propuesta,
Técnica, y Propuesaa Económica loferta Económ¡cá y Ofeñe de tnversión
en Acceso a tntomet de Banda Ancrtal debiendo presentar una garantía
solidaria, irrevocable, incondicional, s|n benefic¡o de excusión nr divisrón y de
realizacrón automática, a favor de PROINVERSIÓN, conforme a lo dispuesto
en el punto 8.2

8.1.

Mod¡ficación 43

Se modiflca el Numeral 10.'1 6 de las Bases, en los términos siguientes:

1O 1-6 Si afguna de las P¡opuesaas Económicas (Ofeúas Económicas y Oferfas de
tnversión en Acceso a lnte',rel de Banda Ancha), contenidas en los sobres
N'3 de los Postores Pre Calificados, no cumpliese con los requisitos
establecidos e,' ,os aumerctes 7.2'l y 7.2.2 de ,as Bases o fqeran menores
at Precio Base (Oforia Económlca Mínima y/o el monto do ta Ofeña do
tnveralón en Acc€so a tntemot de Benda Ancha nhlmo\ no seá
cons¡derada por el Com¡té como una Ofurta Económica Válida

Mod¡ficación ¡14

Se mod¡fica el Numeral 10 '1.7 de las Bases, de acuerdo al texto siguiente:

10.1.7 El procedimiento para llevar a cabo la evaluación de laa ProPueatas
Económicaa será el establecido en d-+le€raÉO-Lte los Numerates
10.1.8, 10.1.9; 10.1.10, 10.1.11, 10.1.12' y 1O'1.13

¡lodificación 45

Se modifica el Numeral 10.1 I de las Bases, en los términos siguientes:

10 '1.8. El Pres¡dente del Comité, asisüdo por el Notario Públrco, anuncia'á aquellas
Propuestas Económicas vál¡das identificando al t¡tular de la respectiva
Propuesta Económica y dará lectura de
ofrecido en ta Ore¡la Econóñica Y
ofr.cidos en ta Ofoda de lnverclón en I

12
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¡lodlflcaclón ¡16

Se mod¡f¡ca el Numgral 10.1.9 de las BaaEs, de acuerdo al texto 8iguienie:

10.1.9 tae of€rtae E€9ná'n¡€a6 qse sfre:6an esmae ¡nferigres a' Prec¡g gaeei e6rán
elirrinadaE de la t¡
Pg€tgFe€{tJ€-€orc€poñd3r

El puntaje econ6mico se aalgnará an lunción det valor de ras Ofg¡fas
Económicas propuestas por los Pos.{orea. Se otorgará et mayor punwe
económico at Postor qug proponga ol mayor monto en elacüvo como
Ofeda Económlca, y un puntaje económleo meno4 directamenae
pfoporcional, a tos PostorÉ que propongan un menor monlo en ofacüvo
como sus Olqtas Económicas.

El puntaje oconómlco máxlmo ea de volnl3 (m) puntos y seá aslgnado at
Polaor quo pres'enla el mayor monto en slectivo. A los demta posfp,raa,
s€ l.s asignará un punlaja económico de acuerdo a la sigui€nte fómuta:

Ei=20(Bt/A)

Donde:
E = puntata económico det postor I
A = Mayor ñonto en efacto de ta Olarta Económica, de atguno de

,os Porfo¡eg.
B= Monto d, efacüvo de laa Económicas det postor i.

Modlficación 47

Se modif¡ca el Numeral 10. t.10 de las Bases, en lo9 términos siguient€g:

10. 1 10.

a----€€-€C€FaráF-{a€€terta6 Econém:€a6 d9 mayer a mEnEr,
+-a€ignará sñ punüaje tinal (pF¡\ a b€ efertas E€enóni€ae (gx¡) d€
Eañ€ra-Fr€porcieña+€ l€ Ofert^ E€gnémica m-a alta (emax\ de a6u6rCa a la
€¡¡gsieñ+ejé¡r{l]€+

P5+:-€0--exi¡erax

El pun,ale de las Ofertas de tnverción en Acceso a lnte'?€a de Banda
Ancha ae €ignará en función dat númedo de Locatas E cotarcs dd
,tlnlstqlo de Educac¡ón donda tos poatordAs qstán dispuotaos a prcstar
el Accaao a lntenet de Eanda Ancha. Se oaorgará et mayor pu;aaje de
tas Ofeñas de lnve¡alón en Acceso a tnaemet de Banda Áncha al postor
que proponga atarrdor at mayor número do Locaíqg Escotarea del
M¡nlgaerio de Educación, y un puntdo monor,
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proporcionat, a loa Postores ctuq propongen atender un número menor
de Locares Escor¿res dot lliniaterio de Educación.

Et puntaje de tas Ofañea de tnverción en Accoao a tnae¡''et de Banda
Ancha máximo es de ochonta (80) Puntos y se¡á aa¡gnado at Poslor quo
proponga Preatar et Acceso a tntenot de Banda Ancha en at mayor
númaro de Locals Eacotares dd l,tiniatodo de Educactón. A toa denás
PosloÍes, se les asignará un Puntale menor de acuerdo a ta s¡gulente
ió¡mute:

ti.80(Br/A)

Donde:
t . punl¿ie de Ofer|ra de tnvarsión en Acceso a lnaemea de

Banda Anche del Posaor i
A. Mayor númqo da Local€s Eacotares dal Miniqtorio dQ

E¿ucación donde se Ploveerá Acceso a lntem?,t de Banda
Ancha, de atguno de ros Posfo¡és.

B = Número do Locates Eacotarcs dd rú¡nlaaado de Educaclón
proPuesto donda sa Pre€,lará Acceso a tnlemat da Bende
Ancha det Po"stor i.

Mod¡tlcac¡ón ¡18

Se mod¡fica el Numeral 1O 1.11 de las Bases en los términos s¡guientes:

'10.'t.11

PFI=Ei+tl

fÍod¡lic¡c¡ón 49

Se incorpora el Numeral 10 1 '12 a las Bas€s, de acue'do altexto siguiente:

lO.1-12, H Comné ordanará de mayor a menor d Punl4a Final obtenido por los.'-' "'-' l"éioÁs y adiud¡cará tt láuene Prc at Postor Catiñcado que obtenga el

mayor Puntde Flnat,

Modificeción 50

Se renumera el Numeral 101 11 con el Numeral 10 l 13 a las Bases' de acuerdo al

texto sigu¡ente:

Ensaguida sa calcutará et Puntaia Final de cada uno de tos Posfo¡éa'

10.1,13. lJna vez otorgada ta Buena Pro, et Noaa¡io teYanhrá el Acla reaPec'iYa'



w@M
'DecenlodelasPeBonasconolr6p.cidádenelPeñ]"
%ño de la Coñloridación E@nórica v socl.ldelPe¡j"

Mod¡ficaclón 5l

Se mod¡fica el Numeral 10.2 | de las Bases, de acuerdo altefo s¡guiente

102.1.De producirse un empate entre dos o más ele+ta€-€€EFérnioae PqnfaJe-s
Finalec, el Comité as¡stido por el Notario Público, otorgará un plazo adicional
de una hora, para que los Postores Calificadgs presenten una nueva
Propuesta Económlca (Oleúa do lnyeralón en Acceao a lntamet de Banda
Ancha) y ae procederá a deflnir al Adjudicaaario de la Buena Pro
ualllzando et mlsmo procediñlenlo provlslo en los Numarstes 10.1,7 a
1O,lJ2. en cago de un nuevo empate, el Com¡té determ¡nará al Adjudicatar¡o
por sorteo D¡cho sortEo se efectuará en el mi9m0 aqto entre los poEtores
titulares de las ¡nd¡cadas Propuestas Económlcas e+e4a€-€€oñér¡€g€; a
quien salga favorecido se le adjudicará la Buena Pro.

Modlf¡cación 52

Se modifica €l Numeral 1l.2 '1 de las Bases, de acuerdo al iexto sigu¡ente:

11.2.'1 Ninguna impugnación se consderará válidamente interpuesta y carecerá de
todo €fecto a menos qug, dentro de los tres (03) Dias sigu¡ent$ a la fecha de
la Adjudrcación de Ia Buena Pro, el Pgstor ¡mpugnante entregue al Com¡té una
fianza bancaria solidaria, irrevocable, incondicional, sin beneficio de excus¡ón,
ni d¡visión y de realizac¡ón automát¡ca, de acuerdo al Anexo N'7, a favor de
PROINVERSIÓN y por un monto equ¡valente al 1o/o det Prccto 8a3e. Dicha
fianza bancaria deberá ser emiüda por un Banco Local Nacional o por un
Banco Internacional de Pr¡mera Categor¡a, ¡istados en los Apénd¡ce N".l y N.2
del Anexo 2 de las Bases, respect¡vamente.

Modlticac¡ón 53

Se modit¡ca el Numeral 1 '1.3 de lag Bases, en los té.m¡nos s¡guientesl

ll.3 L¡citaclónD$lorta

Si no se hubiese recibido al menos una Prcpuesta Econóñrca loferta Económica y
una Oferta de Invergión en Acceso a Intemet de Banda Ancha, vál¡da, el Comité
declarará degierta la Licitac¡ón, pudiendo convocar a un nuevo procsso de selección a
su gola d¡screc¡ón

Modlfcaclón 54

Se mod¡f¡ca el Numeral 12.2.3 d€ las Bages, de acuerdo al tenor siguiente:

122.3 El Operador deberá pos€er y mantener una part¡cipación mln¡ma del
sesenta (6e/q en la estructura accionaria del Conc€sionario, desde ta
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de constitución del Concesionario @y no
podrá transferirla o cederla de manera que resulte con una participación menor
a fa establecida en este ,Vumeral. Esta PariciPeción Mlnima deba tonor
derecho a voúo.

Soto a patltr dQt quinto año da Wgencla de la Conceslón, Qt OPqador
pgdrá trana¡eri¡ au ParticiPeción a una emlrese de se¡victos m6vita que
'no 

se encuantre oPerando en et mercado nacional de telelonia móvit; y e
par,ir det décimo eño de Wgencia de ta Concesión a cuatquiq oPe¡ador
'de 

tetelonla móvtt que se an¿uantre oPerando en et mercado naclonat' En
ambos casos el OPerador a quten sa Proponga transtertr deberá ser de
iguat o meior cal]agoña y sieñPre que la trans¡erencta cuenté coo la
prcvla auto.ización det nTC.

En caso et Op€redo¡ a€nga una pad¡clpac¡ón auParior a la míniñe
requerida, en h Sociedad Concstonaria, et OPercdor Podrá trensfé¡ir te
dile¡encia enl¡e au Parlicipación aotat y la mínima requerlda, sin
necesidad de aulorizaiión det MTC, si€'ttPrc que cumPta con mantener la
Parlicipaclón Mínima.

!@iEs@15
12.2.4 El Cgncésionario deberá tener un capital social mínimo, €{¡yeneF{€-€€Fá

e6table€¡és--fieéiaF{e-€¡r6sla+ seg,ln to esaabtecido en tos 
'érminoa 

y
condicionas indicados an et Contrato de Concesión €sto--m€Fl€-s€rá
e€lable€id€-mediaFl*iF€s El vator det CaP¡f€,, Social ¡ttnlmo, Por e' cuat

deberá conatitutrse ta Sociédad Concestonarla, á,aciendo a ta auma do

US$ 1'OOO,UTO.OO (cuatro ,nittones da dóterca do los Estados Unidos)'

Mod¡ficaclón 56

Se mod¡fica el Numeral 13.3 2 de las Bases, de acuerdo al texto sigui€nb:

13.3 2. En caso que la Sociedad Concesionaria no cumpla los requbitos previstos en

estas Bas;s para este acto, el Comité delará s¡n efeclo la adjudicación de la

áréna p,o y d¡spondrá la ejecuc¡ón de la Garant¡a de Val¡dez' Vigencia y

éériáJao de'Propuesta del Póstor' En este caso' El Comité' a su solo criterio'

pó¿rá.¿ju¿¡"ar lá auena P.o al Postor Cal¡ficado que obtuvo el Eegundo mavor

aunt4e finat yrc aaoptar otra cualquier decis¡ón que juzgue conveniente

od¡licaclón 57

Se mod¡f¡ca el Numeral 13.4 6 de las Bases, en los térm¡nos sigu¡entesl

'13 4 6 Pr€sentación de una declaración jurada de la Sociedad Conces¡onada y gus

Socios Principales, a través de la cual
declarac¡ones y documentación presenti
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Propuas,a Económlca (Oletla Econámica y Ohña de tnverslón en Acc4to
a tntamea de Banda Anch.) .

ilodltlcac¡ón 58

Se modif¡ca el Numeral 14.3.2 (Numeral ¡ncorporado med¡ante Circular N'4 de fecha
01 de d¡ciembre de 2008) en los términos sigu¡ent€s:

14.3.2 DeEtino de log recurggs qug ae generen para el Egtado

Log recurgos que el EStado parclba en qlecdvo en la Facha de Clarre
(Oterta Económlc.) como pa''ja det pago por al derecho do la Concatlón,
serán diatr¡buidog d9 conformidad a lg digpuesto por la Tercera D¡spog¡c¡ón
Complementaria d€ la Ley de Bases de la Descentrat¡zac¡ón, Ley N. 27783.

Modmcadón 59

S€ mod¡fica el Formulario Nc 2 del AnExo No 3 de las Bases. de acuerdo at texto
s¡guiente:

ANEXO N" 3

FOfmUI¡'IO N' 2: CARTA DE PRESENTACIÓN OE REQUISITOS TECNICOS PARA
LA PRECALIFICACIóN

Referencia: P¡¡nto 5.1. de l¡a Baser de la Licitac¡ón Banda C I 9OO ilHz

L¡ma, de 2O......

Nombre d€l Postor:
Nombre del Operador

Declaro bajo juramenlo que cuento con (precisar el número de
hab¡litante(e) para la p¡estación de Sérv¡c¡os ptiblicos de
otgrgado sn ( ¡nd¡cár s¡ es en el Peú o En el extrani€ro, y en
prec¡sar el pafs) para brindar €l (o tos) serv¡c¡o (s) s¡guientesi

tltulos) ... ... ..tltuto(s)
Telecomun¡c€cignes

gste últ¡mo supuestg

1

2.

17
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O, declaro bajo luramento que cuento con:

'1. .. . suscnptores de telefonia móv¡|, o

2.. . ... .. ... ... auacriPtorca de se'vicio de comuntcacionaa
Parconetoa (PCS)' o

3 ........ ..... sutcriqlorca de setv¡cio móv¡l de canal6
mútüPt€s de selección automáüca.

Atentamente,

Firma:
Nombrel

Representante Legal del Postor

Ngmbre del Postor:

Firma:
Nombre del representante Legal del Operador:
Nombre del Operador:

ilodificac¡ón 60

Se modif¡ca el Fgrmulario 5 delAnexo N'4 de las Bases, en los términos s¡go¡entes:

ANEXO N" 4

Formularlo 6: DOCUMENTOS PARA PRECALIFIcACIóN
Relerencia Punto 6.12. de l¡e Bae€s de la Lic¡tac¡ón Banda C I 900 l'tHz

DEcLARAcIóN JURADA

Por med¡o de la presente, declaramos bajo iuramento que (nombre del Postor)' así

"orno "r" 
so"¡os' p,incipales, o Integrant;3 Ln caso de ser Consorcio y los Soc¡os

Principales de éstos últ¡mos, renuncian a lo siguiente:

1. A ¡nvocar o ejercer cualqu¡er privilegio o inmun¡dad d¡Plomát¡ca o de cualquier

otro üpo.

2 A oresentar cualquier reclamo por la vía diplomátic€ y a cualquier de'€cho de- 
"'"ñii""!i"ol" 

óió 
"on,etac,ón 

a cualqurer reclamo que pud¡ese ser ¡nvocado
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por o contra el Estado, PROINVERSIÓN, el Comité, sus ¡ntegrantes y asesores,
bajg la ley peruana o baio cualquier otra legislac¡ón con resp€cto a nuestras
obfigac¡ones regpecto de las BaE€s, las Propsesrss Económlcas (Oledag
EconómicaE y O¡eñas de lnverción en Accaao s tntemaa de Banda Ancha) y
el Contrato de Cgnces¡ón

3. A plantear cualquier acción, reqonvenc¡ón, excepc¡ón, reclamo, demanda,
sol¡c¡tud de arb¡traje, solic¡tud de ind€mnizac¡ón o de cualqu¡er otra natural€za
contra el Estado o cualquiEr dependenc¡a, organigmo o funcignario de éste, o
contra PROINVERSION, el Comité o los asesor€s, por las acciones y/o
decis¡ones adoptadas en El marcg de las pregentes Baseg.

Lugar y feaha: de......... ..... de20......

Entidad

Nombre

Fi.ma

Postor

Representants Legal del Postor

RepreEentante Legal del Postor

Mod¡t¡c¡clón 6l

Se mod¡f¡ca el Formular¡o 3 dEl Anexo N' 5 de las Bases, en los términos g¡gu¡entes:

ANEXO N' 5

Fo]mularlo 3: XIODELO DE CARTA FIANZA DE VALIDEZ, VIcENCIA Y
SERIEDAD DE LA OFERTA

Referencla: Punto E. de la! Ba!o! de la Lic¡taclón Banda C I 900 MHz

Lima, ........ .... de.... ..... .... de 20......

Señores
Agencla de Promoclón do la Invers¡ón Prlvsda- PROINVERSIóN
Presente.-

Ref.: Carta Fianza No ..... . ............ .....

Venc¡miento:

De nuestra cons¡derac¡ón:
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Po. la presente y a sol¡c¡tud de nueslros cligntes, señores...........
congtitu¡mos esta fianza sol¡daria, ¡n€vocable, ¡ncond¡cignal y de roal¡zación
automática, sin benefic¡o de excus¡ón, ni d¡vÉión, hasta porla sumade......... .. y

OO/1OO Dólares Ame.icanos (US$ ...........000,000.00) en favor de PROINVERSION,
para garantizar la Valid€z, V¡gencia y Ser¡€dad de la Of€rta pres€ntada po. nuestro
clienta de acuerdo a los térm¡nos y cond¡ciones establEc¡das en las Bases de la
Licitac¡ón Pública Esp€cial para entregar en concesión la prestación de servicios
públiqos de telecomun¡cac¡ones en 25 MHz de la Banda C de 1 900 MHz comprendida
entre los rangos I 897,5 - 1 910 MHz y l 977,5 - 1 990 MHz a n¡vel nac¡onal

Asimismo, dejamos constancia que la pr€sente garantfa 3e hará efec{iva en el cago
que nuestro cl¡ente sea declarado Adjudicatario por el Com¡té y no cumpla con sus
obligaciones en la F€cha de C¡e.re de la Licitac¡ón antes mencionada

Para honrar la presente F¡anza a favor de ustedes bastará r€querim¡€nto por cgnducto
notarial del Oirector Ejecut¡vo de PROINVERSIÓN o qu¡en haga sus \,/eces, y toda
demora de nuesúa pane para hon.arla d€vengará un interés equivalente a la tasa
máima LIBOR más un margen (spread) de 3olo.

La tase LIBOR será la establecida por €l Cable Reuter diario que ee re6¡be en Lima a
horas 11:OO a.m., debiendo devengarse los ¡ntereses a partir de la fecha en qu€ s€ ha
exigido su cumpl¡miento y hasta la lecha efect¡va de pago

Nu€stras obl¡gac¡onEs bajo la presente F¡anza no se verán afecladas por cualqu¡er
disputa enbe ustedes y nuestros clientes.

El plazo de vigencia de egta Fianza se iniciará en la fecha de Presentación de la
P.opuestas Té¿nica y Propqesra Económtca (Entrega de los Sobres N' 2 y N' 3)
hastaeldía......de.................... delaño........

Los té.minos uülizados en esta Fianza tienen el m¡smo signif¡cado que los téminos
def¡n¡dos en las Bases de la L¡c¡tación.

Atentamente,

Firma.........

Nombre

Entidad Bancaria ..
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Se modifica el Formulario 4 delAnexo No 5 de las Bases, según el t€xto sigu¡ente:

ANEXO N" 5

Formul¡r¡o ¡a: VIGENCIA DE LA INFORÍIAClóN
Relerencia: Punto 7.1.1. de las Baso! de la Licitac¡ón B¡nda C I 900 t||Hz
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DECLARACIÓN JURADA

Por med¡o de la pres€nte declaramog bajg juramento ¡o sigu¡ente:

1. Que la información, declarac¡oneg, cert¡t¡c€c¡ón y, en general, todos log
documentog presentados en el SobrE No 1 permanecen vigentes a la fecha y
p€rmanecerán de la m¡gma manera hasta la Fe€fia de C¡ene.

2. Que no pose€mos partic¡pac¡ón d¡recta o indirécta en ningún otro Postor o
fnteg.antea del m¡smo, que pre€ente Propuesta Técn¡ca, Prcpuasta Económlca
loferta Económica y/o Ofe'ta de tnversión en Acceso a tntansl da Banata
Áacrra,) en la presente Licitación.

Lugar y fecha: .. . . , ........... de ... . ........... de 20. ....

Ent¡dad
Postor

Nombré
Repregentante Legal del Postor

F¡rma
Repressntante Legal del Pogtor

Modilicación 63

Se mod¡tica el Formulario del Anexo No 6 de las Bases, de acue¡do al telo sigu¡ente:

ANEXO N" 6

FORit|ULARIO

PROPI'ESrA ECONÓ'I|//CA

Reúo¡encia: 7.2 ds las Baseo do ta Llcltaclón Band¡ C I 9OO ¡lHz

L¡ma, ..... . . . ... de..... ......... de 200...

Señores
Comltó de PROINVERSIóN en
P.oygctos d€ Telecomun¡cac¡ona!, Enorgfa € Hldrocarburo! - pRO
CONECTIVIDAD
Agencla de Promoclón de le Invers¡ón prlvade- PROINVERS|óN
Presente.-

Postor:
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De acuerdo a lo ¡ndicado en €l punto 7 2. de las Bases de la Licitacjón Pública
Especial para entregar en concesión la prestación de serv¡c¡os públicos de
telecomunicaciones en 25 MHz de la Banda C de | 900 MHz comprend¡da €ntre los
rangos 1 897,5 - 1 910 MHz y'1 977,5 - 1 990 MHz a nivel nac¡onal, nos es grato
hacerfes flggar nuestra P¡opug8úa Económica, conlo¡mada Por nuútra Oferta
Económic€ y nues,J¡a OÍer|,a de tnverstón on Acceso a tntemat do Banda Añcha'
de acuerdo a las condic¡ones €stablgcidas para la presente Lic¡tación, en los
sigu|entes té.m¡nos:

A) Olerta Económica (pago an a¡acüvo)

Monto en letras f I Dólares Americanos

Monto en números :US$[ ]

Oecfaramos que nuestra Oferta Económica (Pago en elecüvo) t¡ene el carácter de
inevocable, que es mayor al valor comunicado med¡ante la Circular No. . . y que

mantendrá su plena v¡genc¡a hasta noventa (90) dias posteriores a la Fecha de C¡erre,

comprometiéndonos a prorrogarla obligatoriamente 3i El Comité así lo dispusiera

B) Olqta cte lnversión en Acceso a tnlernet de Banda Ancha de acuerdo e las
cindiciones establecidas Pare la preaenlo L¡c¡tación, en los aiguientes aé¡minos:

Númoro de Locales
Eacotaros d€t
Ministerio de
Educación donda
preataremos e, Acceao
a tntemot de Benda
Anche, en let¡aa.

:I I Locates Eacotares

Número de Locates
Escotarea del
Minis,or¡o de
Educación dondo
prasaaremos d Acceso
a lnte''el de Banda
Ancha, en númeroa.

: I I Locates
Escora¡es

Declarañoa que nu$tra O¡erlt de tnvorsión en Acceso ¿ tnwnet d' Banda

Ancha €t équivalent€ a ta suña de . '
..:.:.....'.... Dórares lus$' . ".....; que et número de Localas
Escoraros donde Proveeremos acceso I tntemet de Banda Ancha es suPerior a
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ta Oteraa de lnveralón en Acceo a tntemoa do Banda Ancha Mlnlma comunlcada
mediante Circular y que mantendÉ su plena v¡gencia hasta noventa (90) días
posteriores a la Fecha de Ciene, compromgtiéndonos a pronogarla obligatoriamente si
el Comité asl lo dispusiera

Postor

Ngmbre

F¡rma

Nombré

Representante Legal del Postor

Repressntante Legal del Postor

Modll¡cac¡ón 6¡l

Se incorpora el Anexg N" t5 que contiene las caracterlst¡cas que debe cumplir
Oferta de Invers¡ón en Acceso a Intemet de Banda Ancha.

ANEXO N' I5

CARACTER¡SNCAS DE LA PRESTACIóN DE ACCESO A INTERNET DE BANDA
ANCHA A LOCALES ESCOLARES DEL [INISTERIO DE EDUCACIÓN

La Sociedad Conces¡onaria deb€rá tener en cuenta los sigu¡entes aspectos para la
prestac¡ón de fgrma directa o a través de terceros de Accego a Intemet d€ Banda
Ancha a los Localgs Escglargs del Min¡sterio de Educación donde funcignan
I nstituc¡one9 Educat¡vag:

1) De los Locales Escolareg del Min¡ster¡o de Educación

La Soci€dad Conces¡onaria deberá ingtalar y prestar Acc€sg a Internet de Banda
Ancha en Locales Escolargs del M¡n¡sterio de Educác¡ón respetando el siguiente
cronograma (i):

Loc€les Egcolares

Acce6o a lnternet de
Benda Anche
¡nsüalados por año

Locáles Escolares
con
Acceso a Internet de
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Banda Ancha
instalados acum!¡lado

(') El núñero ex^cto ale ¿oceles Esco/stes será el ndicado pot el Ad¡ud¡calaño da le Buene
Prc 6n el Fomulaio inclu¡clo en el Anexo 6

Del plazo de prestación del Acceso a Intemet de Banda Ancha

La prestac¡ón del acceso a Internet de Banda Ancha a los Locales Escolares se
deberá dar por un plazo de d¡ez (10) años.

Ef Año 1 que se indica en el cuadro ante.¡or se refere al Año calenda¡io 2012 El

acceso a Intemet se inic¡a al comienzo de c€da año calendario.

Caracteristicas del Acc€so a Internet d€ Banda Ancha

El acceso a Intehet en cada Local Escolar deberá tener las siguientes
ca¡acterlsticas m¡n¡mas:

2l

Veloc¡dad de
Transmisión

-La 

veloc¡dad de kans¡nis¡ón descendente Promedio
será, como mlnimo, de un (01) Megabit por segundo'
para los Locales Escolares a los que la Soci€dad
Concesiona¡ia preste Acceso a Internet de Banda
Ancha
La velocidad será med¡da en el punto de entada al
Loc€l Escolar.

La as¡metria entre la velocidad de transmis¡ón
descendente y la ascendente será de 4 a l o mejor'

Las tasas min¡mas garant¡zadas de las veloc¡dades de
t.ansm¡sión descendentes y la ascendente (bajada y
subida) serán de diez por c¡ento (10%) por Local
Eecolár-

lncremento de la
Velocidad de
Tránsmisión

La Vel,ccidad de Transm¡sión descendente y
ascendente promedio de los Locales Escolares
beneficiarios eleg¡dos por el Concesionario de la lista
alcanzada por el Minister¡o de Educación que se
mueska como Anexo N' 16, deberá inc.ementarse
cada dos (2) años, en el transcurso de los Años 1 al '10'

de acuerdo a una tasa de indexación, calculada como
el promed¡o de la Velocidad de Transmisión
descendente que el Ministerio de Educac¡ón tuviera
contratada con otros opeaadores al mes de nov¡embre
de cada año previo al año de incremento de la
veloc¡dad.

Continu¡dad del
seruicio

La continuidad promed¡o anual del Acceso a Intemet
será de:

24
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. 99.5% en promedio anual para los Locales
Esco¡ares ub¡cadas en áreas urbanas.

. 960/0 en promed¡o anual pa.a los Locales
Escolares ubicadas en áreas .urales

Calidad del serv¡cio lgual o super¡or a lo €stablec¡do o recomendado por la
normat¡va del Organ¡9mo Supervisor de InveEión
Pr¡vada en telecomunicaciones - OSIPTEL

4) Aspectos adicionales en la prestación delAcc€so a Internet de Banda Ancha

La Sociedad Concesionaria deberá cumplir también con los siguientes aspectos:

Esquema de
conectividad en cada
Local Egcolar

Todos lg9 equ¡pos infgrmát¡cos del Cenbo de Recurggs
Tecnológicos de cada Local Escolar s€ conectarán a
Intemet a través de una estac¡ón de trabajo o serv¡dor
de red con func¡ones de Prgry / Gateway.

La Sociedad Cgncesignar¡a 9erá responsable de
instalar al ¡nte.ior del Centro de Recurgos Tecnológicos
de cada Local Escolar un CPE (Customer Premises
Equipment), el cua¡ deberá contar con todas las
configuraciones necega.ias para permitrr el Accego a
Internet de Banda Ancha requerido.

La respongab¡lidad de la Sociedad Concesionar¡a es
hasta el citado CPE. El Ministe.¡o de Educación s€rá el
responsable de la configurac¡ón de la egtación de
trabajo que cumplirá la tunción de Prory Server /
Gateway, para dar la cgnform¡dad del cumpl¡m¡ento del
Acceso a Internet. Cualqu¡er desperfeclo o falla del
Acc€so a lnternet después del CPE, es responsab¡lidad
del M¡nisterio de Educación y ningún Local Escolar
podrá sql¡c¡tar .eparaciones o compengac¡ones al
Concesionar¡o.

Herramisntas de
Monitoreo

Con fines de monitoreo. la Sociedad Conces¡onaria
deberá desarrollar un aplicat¡vo, a nivel de ¡nterfaz
gráfica, accegible vía Web para el Minister¡o de
Educación.

Este aplicativo deberá poder generar informes
estadisticog diarios, semanales y mensuales con
repositorio histór¡co de utilización de ancho de banda y
especificac¡ón de tráf¡co entrante y saliente por cada
Local Escolar.

/
D,
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Asrmismo, el apl¡cativo debe.á pe.mit¡r filtar loa cien
(100) Locales Escolares con mayor ut¡l¡zación de ancho
de banda, saliente y entrante por separado, con
enlaces a la vigualizac¡ón de las gráf¡cas del tráfico
respect¡vas.

Este recurso no deberá interfer¡r con el consumo de
ancho de banda de los Locales Escolares.

Call Center La Sociedad Concesionaria dispondrá, a su costo, de
un Call Center que será accesado a kavés de un
número de pago compartido 0-80'1. Este Call Center
serv¡.á para el reporte de av€rlas o problemas en el
funcionamiento del servic¡o.

Los reclamos podrán ser real¡zados por el personal de
cada Instituc¡ón Educaüva. asi como los func¡onar¡os
del M¡n¡sterio de Educac¡ón.

Traslados y
reposiciones

En caso qug, luego de la instalación y aceptación del
Acceso a Intern€t en alguno de los Locales Escolares,
sea necesar¡o su traslado por reubicación de Local
Escolar, la Soci€dad Conces¡onaria deberá realizar
dicho traslado a su costo, hasta para un l% (uno por
ciento del total de Locales Escolares) por año del total
de Locales Escolares. De requedrse un mayor número
de traslados, el costo será asumido por el Min¡sterio de
Educación.

En caso que algún s¡n¡estro afecte el CPE instalado por
la Soc¡edad Concesiona.ia en un Local Escolar, esta
deberá reponefla a su costo para un 196 (uno por
c¡ento) por año de Locales Escolares. De afectaGe un
mayor número de CPE, el costo será asum¡do por el
M¡nisterio de Educ€c¡ón

Otros aspectos
operatrvos

. Una vez culminada la ¡nstalación del Acceao a
lntemet en un Local Escolar, la Soc¡edad
Conces¡onar¡a remiürá al Minrsterio de Educación y

al M¡nist€r¡o de Transportes y Comun¡cac¡ones la

información técn¡ca respectiva.

. La Sociedad Concesionaria coordinará con el
Ministerio de Educación el detalle de los Sistemas
Ope.ativos instalados en cada Local Escola.

. Los reclamos por desPerfectos o fallas de conexión
entre el proveedor de acceso a Internet de Banda
Ancha y los Locales Escolares, serán comunicados
por los funcionarios de las Instituciones Educativas
al Call CEnter. De verificarse que los p.oblemas se
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localizan anteg del punto de acceso a los Locales
Escolares, el Concesionar¡o tiene 48 horas como
máximo para Eoluc¡onarlgs en áreas urbanas y 72
horas más el término de la d¡stancia en á¡eas
rurales- .

Aspectos operativgs de la se¡ección de los Locales Escolareg.

5 1) ElAnexo '16 muestra la lista completa de los Locales Escolares que, a la
fecha, carecen de Acc€so a Intemet De este listado, la Sociedad
Concesiona.ia eleg¡rá los Locales Escolares que atenderá d€ acu€rdo al
cronograma egtablecido en el Numeral I de este Anexo.

Cabe indicar que el M¡n¡sterio de Educac¡ón, podrá actualizar et tistado
delAnexo 16 hasta el segundo trimestre de cada año, tomando en cuentia
el avance de sus programaa de conectividad; d¡cha actualizac¡óh se
real¡zará med¡ante comunicac¡ón escr¡ta de parte del Minister¡o de
Educación a la Sgciedad Conces¡onar¡a. De no mediar actual¡zac¡ón
alguna, se mantendrá v¡gente el listado ind¡cado en el Anexo f6 o el
último l¡stado actualizado e ¡nfgrmado.

Cgn posterioridad a la fecha llm¡te a actual¡zación y por mutug acuErdo
de la Sociedad Concesionaria y el Ministerio de Educación 9e podrán
reemplazztr los Lgcates Escola.es prev¡amente elegidos por el
Conces¡onar¡o.

5.2) Antes de culm¡nar el tercer trimestre de cada año, la Soc¡edad
Conc€sionaria entregará al Min¡stierio de Educac¡ón la lista de los Locales
Escolares que haya eleg¡do para conectar en el año s¡gu¡ente, de
acuerdo al cronograma esüablec¡dg en el Numeral I de este Anexo.

5.3) En los Locales Escolares elegidos, el equ¡pamiento y el servicto deberán
estar instalados y gperat¡vog como máximo al primer dla hábil del me9 de
maizo de cada año.

5.4) En caso que la Sociedad Concesionariat (¡) haya elegido un número de
Locales Escola¡.es menor a los ¡ndicados en este Aneio, o (¡i) no cumpla
con instalar Ia totalidad de lgs Locales Escolares elegidos de acuerdo a lo
establec¡do en el Numeral 5.3 de este Anexo; la Sociedad Conces¡onaria
deberá depgsitar en el Fideicomiso ¡ndicado en el Numeral 6 de este
Anexo una Pena¡idad por No Conex¡ón por Loca¡ Escolar nó.conectado,
monto que permit¡rá at agente fiduc¡ar¡o real¡zar la contratac¡ón directa del
Acceso a Internet de Banda Ancha. El valor de la penalidad por No
Conexión será de US$ I,OO8 por cada Locat Escotar y debérá ser
d€positado en el Fide¡com¡sg a fines de enero de cada año. En caso
contrario, el Ministerio d€ Educac¡ón intormará al Ministerio de
Trangportes cualquier ¡ncumplim¡entg de estos pagos

5.5) El manten¡m¡ento prevent¡vo y correctivo delequ¡pam¡ento de Ia Soc¡edad
Conces¡onaria para brindar el Acceso a Internet de Banda Ancha a lgs

5)



8@M
'D¿@niodé la! Pe'5o¡¡3 Goñ D¡@p'cidad en elPérú"

"año de la coñsol¡dáctón tconómic¡ v soclal del Perú"

Locales Escolares del Mii

responsabilidad El manten¡m

ounto de acc€so al Local Esc
be la admin¡strac¡ón de los
equ¡Pam¡ento necesa'io Para f

6) Operación del Fide¡comiso

61) ,:'i?:$":"'"ff.'"t3,
Y condic¡ones del

acceso a Internet.

6.2) En dicho Fideicomiso' la Soc¡€dad Conces¡onar¡a 
- 
depositará las

- -' 
i.n"i¿áJ." por No Conexión indicadas en el Numeral 54 de este Anexo

6 3) Los pafticipantes del Fide¡comiso son:

Fiduciario: La Soc¡edad Concss¡onaria
Fideicomitente: el M¡nisterio de Educación
¡JenG ii¿rcn¡o' tl Banó o ¡nstitución contratada por la Sociedad

Concegonaria
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se incorpora el Anexo N' 16 que contiene el listado de Locales Escolares del

r¡in¡ster¡á de Educac¡ón sin acceso a Intemet

ANEXO N' 16

LISÍA DE LOCALES ESCOLARES DEL tI'IINISTERIO DE EDUCACION SIN

ACCESO A INTERNÉT (')

(') La lista de Locales Escolares está a d¡sposic¡ón de los Postores en la Sala de

Datos.

',^...2..f 
0" /;¿* de 20'10.
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